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"Año de ta Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 12 de junio det 2019.

RESOLUCION DE ALCALDIA N"325-201g.MDLH/A

VISTO:
ta-saicltu¿ de 30 de abrit de 2019, presentada por ta Sra. Gregoria Farfán Ordinola, e[ informe N' 0120-2019-MDLH-

RR.HH.CSE, de 24 de mayo de 2019, de ta Jefa de Recursos Humanos de ta Municipatidad y e[ informe tegat N' 205-2019-

^^otH¡gliRt-aL-EXT, 
de iO de ¡unio de 2019, det área de Asesoría Legal Externa de [a Municipatidad Distrital de [a Huaca

y demás actuados, y;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194o de ta Constitución Potítica det Perú, concordante con el Artícuto ll de ta Ley Orgánica de

¡iunicipatidades No 27972, prescribe que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia.

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades en su artículo 6o, estabtece que [a Atcatdía es el órgano ejecutivo det gobierno

tocat. Et a[catde es e[ representante tegat de ta Municipatidad y su máxima autoridad administrativa.

eue, mediante la soticitud de 30 de abritde 2019, [a administrada Gregoria Farfán Ordinola soticita e[ reintegro de ta

tiquídación por tiempo de servicios, dado que alhaberse emitido ta Resotución de Atcatdía N' 075-2016-MDLH/A de 29

de Febrero de 2019,que dispone su cese por límite de edad, conforme a [a actividad privada det D.L N' 728 debe ser un

suetdo por año, por lo que, solicita tiquidar e[ periodo del 0'l de julio de 1991 at 29 de febrero de 2016'

eue, mediante ta Resotución de Atcatdía N" 075-2016-MDLH/A de 29 de febrero de 2016, aprueba [a liquidación de

tiempo de servicios por e[ periodo comprendido de 1 de jutio de 199'l at 29 de febrero de 2016 (24 años y 8 meses),

apreciándose de ta tiquidación adiunta que se ha utitizado como base legat ta Ley N' 23853, D.L. 728 y Ley Orgánica de

Municipatidades, Ley N' 27972.

Que, por otra parte, ta Ley N' 23853- Ley Orgánica de Municipalidades, establece en su artkulo 52' [o siguiente: "Los

fúnálónarios, émpteados y obreros, así cómo-et personal de ügitancia de las municipatidades son servidores púbticos

sujetos exclusivamente ai régimen taborat de la actiúdad púbtica y tienen los mismos deberes y derechos de los del

Gób¡erno Central de [a categoría correspondiente", dicho artícuto fue modificado por ta Ley N' 27469, pubticada e[ 1 de
junio de 2001 , en et extremó referido a los obreros de las municipatidades, de modo tat que se estiputó su condición de

ieMdores púbticos sujetos al régimen taborat de ta actividad privada, reconociéndotes tos derechos y beneficios

inherentes a dicho régimen.

La Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipatidades, derogado las Leyes N" 23853 y N' 27469, y en e[ artícuto 37" señala

que [os funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan a[ régimen laboral general aplicabte a [a

Ádministración Púbtica, conforme a ley; mientras que tos obreros que prestan sus servicios a tas municipatidades son

servidores púbticos sujetos at régimen taboral de ta actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios

inherentes a dicho régimen.

Que, en mérito a lo acotado en tos numerates precedentes, el régimen de vinculación de tos obreros municipates merece
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ffi una consideración y atención especial para efectos det cátcuto de los beneficios sociales de aquetlos obreros que han

transitado en periodos de tiempo: primero, por e[ régimen laboral de la actividad privada; luego, por e[ régimen púbtico...- LldllSlLduu ts:¡l Pel¡ lu(lu) uEi LlElllPv. P¡ ililErv, Pvr sl rs5ilrrsrr rqwrq( vs rq qLrrv¡vqv Hr ¡vqvqr rvs5v, rvr vr

:)§e ta carrera administrativa; y, por úttimo, nuevamente por e[ régimen laboral de ta actividad privada.
I/ \'
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, en este sentido, nos remitimos a[ pronunciamiento emitido por et Tribunal Constituciona[ (en adelante TC), en la
N' 0810-98-M/TC, sobre ta forma de tiquidar [a compensación por tiempo de servicios (en adelante CTS) de

obrero municipat, considerando et tránsito que estos servidores han tenido en los regímenes púbtico y privado

Legistativos N" 276 y N"728) "En consecuencia, hasta antes de la ügencia de [a Ley Orgánica de

Municipalidades N' 23853, [a compensación por tiempo de serücios del período laborado hasta esa fecha debe ser

abonada de acuerdo a[ régimen de ta actividad privada, por tener e[ demandante derechos adquiridos, y aquétta que

corresponde al período [aborado con posterioridad a ta vigencia de la referida tey, debe ser [iquidada de acuerdo al

régimen público, vate decir, a[ Decreto Legistativo N" 276".
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... (2) vtENEN oe ResouuctÓN DE ALcALDfI N'¡zs-zols-MDLH/A

Asimismo, SERVIR at efectuar un anátisis sobre e[ cátcuto de CTS de [os obreros municipales conforme at INFORME

iÉ¿ñ¿o ñ; ,6g -2017-sERVtR/GpGsc de 31 de mazo de 2017 acoge el criterio det rc. cuando señala: "De acuerdo a

to señatado por e[ TC, ei cátcuto de ta crs de tos obreros municipatás debe hacerse por tramos o etapas, en e[ caso que

aquéttos hayan migrado de un régimen a otro, todo etto en función a to dispuesto en las normas señaladas y a los períodos

en los que e[ obrero prestó servicios:

i) Respecto at primer período (Ley N' 8439- hasta antes de ta Ley N' 23853), debe efectuarse en función a[ régimen

, taboral de la actiüdad Privada.

) Respecto a[ segundo período (Régimen Púltico, 1984- 2001), resutta aplicabte et ii111:111111i:{"^:i; ,*P::l,::?
irLí,jrJ Ñ' 2r¿;';j"J;i'¿irpon"-qu" ta crs se otorga a[ páisonal nombrado a[ momento det cese por e[ importe del

p", á"ít"iiüi;;i; ;ilñ"ü.m pri".ip-at paia los servidores con menos de veinte (20) años de servicios
r^ -^-:-:^- ^^- --¡^ ^jia ¡nmnlala n;}ilnu'rñ,;;;;;ñ fiüpir p.ii iór-rá*¡áor"r ion'veinte (20) o más años de servicios por cada año compteto o

fracción mayor de seis (ó) meies y hasta por un máximo de treinta (30) años de servicios'

iii) Respecto a[ tercer período (Ley N' 27469, Julio 2001 en adelante), debe efectuarsg-en función a tas normas

establecidas en et rexto'úniio oi¿eía¿o de[ Decreto Legistativo N' 650 (en adetante TVg !!TS), aprobado por Decreto

Supremo N' OO1 -97-TR, y su Regtamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-97'TR. (...)"

En este sentido, ta tiquidación practicada en [a Resotución de Alcatdía N' 075-2016-MDLHiA de 29 de febrero de 2016,

queiprr"u" ta iiquidáción de tiempo de servicios por et periodo co-mprendido de 1 de jutio de 1991 at 29 de febrero de

ioloizcaños y g meses), se ha utiuzado como baie tegal ta Ley N" 23853, D.L. N" 728 y LoM N' 27972, es [a correcta

át rr"u"rr" pr"iti."do 
"á'2 

,nomentos de det 1 de jutiJde 199i. at 31 de mayo de 2001 y de 01 junio de 2001 at 29 de

febrero de iOOó, por to que, corresponde desestimar [a soticitud.

En uso de las facultades conferidas por el Artícuto 20o - inciso 6) de ta Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipatidades y

en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:
{"")

tE0

,ffi:

ARTICULO PRIMERO: DECLAMR lnfundado ta soticitud de reintegro presentado por la administrada Gregoria Farfán

IFAñiál- a con DNI N' 03462204, por cuanto la tiquidación de CTS practicada y aprobada mediante ta

Resolución de Atcatdía N' 075-2016-MDLH/A de 29 de febrero de 2016, se encuentra arreglada a Ley.

aBIICU!9IEEUNqO: HACER de conocimiento. y unidades orgánicas que tengan injerencia en

et contenido de la misma, Archivo, así comg

REGISTRESE, COMUNfQUESE,

C.c.:
5G

Atcatdía
GM
RR. HH

lnteresado
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